
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura. Urbanismo y Diseño
Av. vérez Sársfielo 264 I 5000 I Córdoba I ARGENTINA I C/C 728
TE' 54-351-4332091 3196 I fax mt. 133 1 Ciudad Uo.vers.tana 4334063/4333058
http.//www.fauC1, uoc.eau.er e-rrunt. fm¡d@f:Juc}I.!iflc.udu •.u

liM1i
arquisur

J

CÓRDOBA, 1 ? FEB 2016
VISTO:

La nota CUDAP nO000039712016, presentada por el alumno CESARIO,
Patricio Hernán, por la que solicita se le extienda una nueva Libreta de
Trabajos Prácticos de esta Facultad; Y

CONSIDeRANDO:...•.

Que el mencionado alumno adjunta a la presente solicitud la denuncia
policial correspondiente,

Que el Área Enseñanza informa que puede accederse a la emisión del
duplicado de la Libreta de Trabajos Prácticos,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Autorizar al Área Enseñanza la confección del Duplicado de la
Libreta de Trabajos Prácticos correspondiente al alumno CESAR/O, Patricio
Hernán (DN/: 39.326.601) de la Carrera de Arquitectura.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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